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de diseño, primando la calidad de las actuaciones y su carácter 
ejemplar, he resuelto, de conformidad con los términos de la 
propuesta en la que se resumen las motivaciones, adjudicar los 
Premios a los siguientes trabajos:

Reutilización de los bajos comerciales de la Casa Thomas, 
de Luis Domenech y Muntaner, en Barcelonia; realizada por el 
Estudio Per (Bonet, Cirici, Clotet y Tusquets, Arquitectos).

Se han valorado especialmente las actitudes de respeto al 
edificio existente con medidas y depuradas aportaciones de di
seño fácilmente identificables, muy acertadas dentro de la sen
cillez de la actuación.

Restauración de la Iglesia de San Martín, en Valdilecha (Ma
drid) , realizada por Amparo Berlinches Acim, Arquitecto.

Trabajo. de restauración, modesto y diversificado (restitu
ción arqueológica del ábside, conservación de sus pinturas, ex
cavaciones arqueológicas, etc.), seriamente realizado, que con
viene destacar dado lo urgente y necesario de actuaciones de 
este tipo en nuestro Patrimonio.

Restauración del Observatoria Astronómico de Madrid, del 
Arquitecto Juan de Villanueva, realizada por Antonio Fernández 
Alba, Arquitecto.

Se valora fundamentalmente el estudio y reflexión previos a 
las actuaciones desarrolladas con sensibilidad dentro del limita
do alcance de la intervención.

Rehabilitación del Real Coliseo de Carlos III, obra de J. 
Marquet en San Lorenzo de El Escorial. Arquitectos Mariano 
Bayón Alvarez y José L. Martín Gómez,

Se ha estimado el ejemplar esfuerzo de salvamento de un 
edificio con licencia de demolición concedida, su restauración 
y la recuperación del uso. original.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

19863 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo de un óleo, sobre tela, 
titulado «Interior».'

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por don Tomás Perla Arroyo, en representa

ción de «Antic, S. A.», fue solicitado de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos el oportuno permiso 
para exportar por la Aduana de Barcelona un óleo, sobre tela, 
titulado «Interior», de Jan Josef Horemans, medidas 0,33 por 
0,31 metros, valorado por el interesado en doscientas veinticinco 
mil (225 (300) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por unani
midad de todos sus miembros-.en su sesión de fecha 30 de mayo 

,de 1980 sobre ejercicio de derecho de tanteo, que previene el 
artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, para la mencio
nada obra, por considerarla de gran interés para el Estado;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y presentadas por el mismo las 
alegaciones pertinentes, fueron éstas desestimadas por la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística, que en su sesión de fecha 16 de' 
julio de 1980 se ratificó en su acuerdo de tanteo sobre la citada 
obra:

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispusto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir ios bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decla
rado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término df 
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente, con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata 
por el precio declarado de doscientas veinticinco mil (225.000) 
pesetas:

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8 o del Decreto de 2-de junio de 1960, se adquiera 
para el Estado un óleo, sobre tela, titulado «Interior», de Jan 
Josef Horemans. medidas 0,33 por C,3l metros.

Segundo.—Que esta adquisición so haga por el precio; decla
rado de doscientas veinticinco mil (225.000) pesetas, el cual se

pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone este 
Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1980.-r-P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos.

19864 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo de un óleo, sobre tela, titu
lado «La Clase».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por don Tomás Perla Arroyo, en representa

ción de «Antic, S. A.», fue solicitado de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos el oportuno permiso 
para exportar por la Aduana de Barcelona un óleo, sobre tela, 
titulado «La clase», de Jan Josef Horemans, medidas 0,305 por 
0,305 metros, valorado por el interesado en doscientas treinta y 
tres mil (233.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor. 
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos según acuerdo adoptado por unani
midad de todos sus miembros en su sesión de fecha 30 de mayo 
de 1980 sobre ejercicio de derecho de tanteo, que previene el 
artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, para la mencio
nada obra, por considerarla de gran interés para el Museo Na
cional del Prado-,

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia ,que previene el artículo 91 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo y presentadas por el mismo sets 
alegaciones pertinentes, fu.eron éstas desestimadas por la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística, qué en su sesión de fecha 16 de 
julio de 1980 se ratificó en su acuerdo de tanteo sobre la citada 
obra;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicione; 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para’ello, siendo el 
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decla
rado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses-.

Considerando que en el caso' que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio -de.' 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se 
trata por el precio declarado de doscientas treinta y tres mil 
(233.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 • de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1980, se adquiera 
para el Estado, un óleo, sobre tela, titulado «La clase», de Jan 
Josef Horemans,' medidas 0,305 por’o,305 metros. .

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de doscientas treinta y tres mil (233.000) pesetas, el cua
dro se pagará al exportador con cargo a los fondos de que dis
pone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber está, adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

19865 ORDEN de 4 de agosto de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo de un cuadro lienzo, 
titulado «Cena».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y 
Resultando que oor «Don Pedro Alarcón, S. A.», fue solicitado 

de la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos el-oportuno permiso para exporta- por la Aduana de 
Cádiz un cuadro, lienzo, titulado «Cena»-, sin firma, medidas 0,3


